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l Ds Exp. No. q 162 S. 

SEÑOR . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Pispa S.A., representada por la compañía Cetintermediaria de Empresas y 
Exportaciones C. Ltda., y ésta a su vez debidamente representada por su 
Gerente, Ing. Elvira Ortega de Arosemena, a nombre y representación de 
la compañía COMPLEJO HABITACIONAL DOS COMPLEDOS S.A. en mi 

calidad de GERENTE, ante Ud. respetuosamente comparezco y digo: 

Sírvase tomar nota que con fecha 22 DE ABRIL DE 1999 se efectuó la 
siguiente cesión de acciones en el capital de mi representada tal como se 
detalla a continuación: 

1.- Título de Acción No. 07 contentivo de veintiocho mil cuatrocientos cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada (s/. 1.000.00), 
numeradas de la 001 a la 28.405 de propiedad de la compañía Cetibienes 
Raíces S.A. (RUC 0990381429001) han sido cedidas a favor de PISPA S.A. 

(RUC 099043 043 500)) 

Las cesiones han sido registradas en el Libros de Acciones y Accionistas de 
la compañía COMPLEJO HABITACIONAL DOS COMPLEDOS S.A. 

Particular que le informo para los fines legales consiguientes. 
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